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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

ASUNTO: Asueto concedido a los servidores que laboran en las 
oficinas judiciales del cantón de Zarcero de la provincia 
de Alajuela.

SE HACE SABER:
Que las oficinas judiciales del cantón de Zarcero de la provincia 

de Alajuela, permanecerán cerradas durante el día veinticuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, con las salvedades de costumbre, 
por motivo de la celebración de las fiestas cívicas de dicho cantón.

San José, 3 de setiembre del dos mil diecinueve.
 Lic. Wilbert Kidd Alvarado,
 Subdirector Ejecutivo a. í
O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2019379245 ).

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA
DEL PODER JUDICIAL

PRIMERA PUBLICACIÓN
El Consejo de la Judicatura, la Dirección de Gestión Humana 

del Poder Judicial y la Escuela Judicial, abren concurso para la 
selección de postulantes al programa de formación inicial para 
aspirantes a la judicatura (FIAJ):

CONCURSO ÚNICO
EXCLUSIVO PARA EL ACCESO AL PROGRAMA

DE FORMACIÓN PARA ASPIRANTES
A LA JUDICATURA (FIAJ)

CJ-14-2019
JUEZ O JUEZA 1 GENÉRICA
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PRUEBA ESCRITA POR 
COMPETENCIAS 
PROFESIONALES QUE 
INCORPORA LA 
EVALUACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS (UNA 
PRUEBA, VALOR 50% Y 
LA EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS (OCHO 
PRUEBAS, 50%).

20 DE ENERO 
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DEL 05 
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DEL 2020 
AL 02 DE 
ABRIL 
DEL 2021 

DEL 05 DE 
ABRIL 
AL 05 DE 
OCTUBRE 
DEL 2021 

En cumplimiento a la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas (Ley 9635), así como lo dispuesto por la Corte Plena 
en la sesión N° 11-19 del 18 de marzo de 2019, artículo XIV, el 
reconocimiento del pago del Componente Salarial de Prohibición 
está sujeto a los porcentajes estipulados en la norma. Por lo tanto, las 
personas profesionales en derecho que ingresen o reingresen a laborar 
a este Poder de la República en una fecha posterior al 04 de diciembre 
de 2018 o tengan un ascenso por primera vez posterior a esa misma 
fecha se les cancelará el porcentaje que por Ley corresponde.

El temario de la prueba de conocimientos se encuentra 
disponible en la dirección electrónica: en la dirección http://www.
poder-judicial.go.cr/gestionhumana/index.php/mscj-temarios

I.—Requisitos:
Generales:

✓ Incorporado e incorporada al Colegio de Abogados y 
Abogadas de Costa Rica.

Específicos:
Además de los requisitos generales, las personas que oferten 

deben cumplir con los requerimientos que establece el Manual de 
Clasificación de Puestos y demás disposiciones vigentes del marco 
jurídico costarricense y contar con lo siguiente:

II.—Documentos a presentar
✓ Bachiller de secundaria.
✓ Licenciatura en Derecho.
✓	Certificación de las notas de la Universidad
✓	 Incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas.
✓	 Si no labora en el Poder Judicial, aportar la cuenta cliente del 

Banco de su elección.
Otros:

✓	Encontrarse al día con las obligaciones en el Colegio de 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.

✓	Cumplir con lo establecido por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la Ley de Carrera Judicial, el Reglamento de Carrera 
Judicial y demás disposiciones vigentes.

✓	Es indispensable que las personas que resulten elegibles en 
los concursos y que lleguen a ocupar cargos en la Judicatura, 
realicen los cursos definidos por la institución para cada 
categoría y materia que se imparten por la Escuela Judicial 
(entre otros Sistema de Gestión, Depósitos Judiciales) y los 
cursos virtuales en materia de equidad de género, accesibilidad, 
servicio público de calidad, sistema de gestión, hostigamiento 
sexual y acoso psicológico en el trabajo. Además, deberán 
mostrar dominio en cuanto al empleo de paquetes informáticos 
básicos de oficina y de uso institucional.

✓	Las personas que participen en este concurso se dan por 
enteradas de que la información que se suministre podrá 
ser utilizada para hacer uso de las herramientas físicas o 
tecnológicas con que se disponga, para validar y/o ampliar 
la información que se aporte. Lo cual se encuentra conforme 
al “Protocolo para el acceso, uso y consulta a la plataforma 
de información policial para las autoridades”, aprobado por la 
Corte Suprema de Justicia el 20 de enero de 2015 y publicado 
en el Boletín Judicial #49 del 11 de marzo de 2015. A estos 
efectos aceptará el consentimiento informado adscrito a la 
oferta de servicios.

✓	Las personas oferentes que participan en el concurso de juez 
y jueza 1, deben asumir las funciones propias del Servicio de 
Facilitadores y Facilitadoras Judiciales, como parte de sus 
funciones regulares.

✓	 La información que se obtenga de las valoraciones realizadas en 
las áreas de medicina, psicología y trabajo social, tanto en los 
concursos ordinarios como en la evaluación de los períodos de 
prueba cuando las personas resulten nombradas en propiedad se 
registrarán en el expediente de cada persona oferente y la misma 
podría ser del conocimiento de los órganos superiores en aquellos 
casos que se considere pertinente para mejor resolver. Por lo 
tanto, se libera del secreto profesional, salvo las disposiciones 
contenidas en los Códigos de Ética de los respectivos Colegios 
Profesionales de cada disciplina y se autoriza a los y las 
profesionales de la Unidad Interdisciplinaria para el traslado de 
la información según sea requerida por los Órganos encargados 
del proceso de nombramiento dentro de la judicatura.

✓	El Consejo de la Judicatura en la sesión 21-16 del 14 de junio 
de 2016, artículo XVIII, dispuso que las personas oferentes 
que resulten elegibles deberán de gestionar la firma digital por 
su cuenta.

CARLOS 
ANDRES 
TORRES 
SALAS 
(FIRMA)

Firmado 
digitalmente por 
CARLOS ANDRES 
TORRES SALAS 
(FIRMA) 
Fecha: 2019.09.09 
15:36:41 -06'00'
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de la Corte Suprema de Justicia contenida en los votos números 2018-
00918 de las 10:45 del 5 de junio de 2018, 2019-00347 de las 10 horas 
del 20 de marzo de 2019, 2019-000077 de las 10 horas del 30 de enero 
de 2019 y 2019- 000232 de las 9:50 del 6 de marzo de 2019, relativa a 
la jornada acumulativa, por estimarla contraria a los artículos 33, 57, 
58, 68, 74, 11, 140, incisos 3) y 18), y 191 de la Constitución Política. 
Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de 
la República y al Presidente de la Sala Segunda de la Corte Suprema 
de Justicia. La norma se impugna por cuanto vulnera la jornada 
laboral constitucionalmente protegida para los servidores públicos, 
por medio de reglamentos autónomos de servicio o potestades de 
imperio no previstas por norma de rango de ley, lo que a su parecer 
resulta contrario a lo dispuesto por los artículos 58 constitucional y 
136 del Código Trabajo, en lo que atañe a los requisitos para que la 
jornada acumulativa sea legítima. Alega que en dicha jurisprudencia 
se denegó a la persona funcionaria pública el derecho fundamental a 
su jornada máxima diaria, bajo la tesis que el Estado como patrono 
ostenta la potestad de imponer unilateralmente jornadas mayores a 
las constitucionalmente protegidas, únicamente mediando su propia 
voluntad; ya sea sin norma de rango legal que lo autorice, o bien por 
medio de reglamentos autónomos de servicio que limitan el ejercicio 
pleno de ese derecho. Señala que en el voto N° 2018-00918, la 
Sala Segunda resolvió lo siguiente: “(…) No es necesario, como se 
demanda, que el texto normativo expresamente establezca que se trata 
de una jornada acumulativa o extendida, según los parámetros que 
posibilita el artículo 136 del en su párrafo segundo, conforme al cual 
“…en los trabajos que por su propia condición no sean insalubres o 
peligrosos, podrá estipularse una jornada ordinaria diurna hasta de diez 
horas y una jornada mixta hasta de ocho horas, siempre que el trabajo 
semanal no exceda de las cuarenta y ocho horas” (…) No se detecta 
que la jornada así negociada afecte algún derecho particular de las y 
los demandantes , porque el artículo 58 citado es claro al señalar, en 
cuanto a los límites de jornada ahí establecidos (de ocho y seis horas 
diarias y cuarenta y ocho semanales), que “estas disposiciones no se 
aplicarán en los casos de excepción muy calificados, que determine 
la ley”. Y no se está en el supuesto de una excepción, pues la jornada 
ordinaria impuesta a los empleados administrativos es incluso menor 
a la máxima de 48 horas, solo que fue compactada en cinco días, 
conforme las posibilidades que el mismo Código de Trabajo autoriza 
en el numeral 136 transcrito (…)”. Aduce que en que para la Sala 
Segunda la administración puede unilateralmente fijar límites de 
jornada laboral mediante la figura de la jornada acumulativa, incluso 
si la reglamentación no señala que tal tipo de jornada es la que se 
instaura y sin el acuerdo previo con el trabajador, peor aún en el 
último voto referido, el Estado puede fijar estos límites sin necesidad 
de norma si quiera de carácter reglamentario, fundamentándose en 
pretendidas potestades de imperio y en supuestas necesidades del 
servicio que nunca fueron acreditadas por el ente accionado. . Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
al accionante proviene del expediente N° 16-0000566-0166-LA, 
interpuesto por su representada contra el Estado, y en el que se alegó la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de 
la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta 
la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras 
la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo 
afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la 
aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede 
hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. 
Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa 
es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a 
agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de 
alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, 
que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en 
cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince 
días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación 
de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, 
los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 

interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 
y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto 
en forma reiterada la Sala resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente a.í./».

San José, 26 de agosto del 2019.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.
O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2019376902 ).

PRIMERA PUBLICACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 

Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-014013- 0007-CO que promueve 
[NOMBRE 001], se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a 
las nueve horas y cincuenta minutos de diecinueve de agosto de dos 
mil diecinueve. / Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por [Nombre 001], [Valor 001] para que se declare 
inconstitucional el artículo 52 del Decreto Nº 7-2018 de 14 de 
mayo de 2018 del Tribunal Supremo de Elecciones, “Reforma al 
Reglamento del Registro del Estado Civil y al Reglamento de la 
Cédula de Identidad con nuevas características”, por lesionar los 
artículos 24 y 33 de la Constitución Política. Se confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República y al 
Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones. La norma se 
impugna en cuanto solamente permite a personas mayores de edad 
realizar el cambio de nombre para que sea acorde con la identidad de 
género autopercibida, excluyendo a los menores de edad. Manifiesta 
que la identidad de género forma parte indisoluble del derecho 
genérico a la identidad, independientemente de si es cisgénero o 
transgénero. Desde febrero del 2012, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos dejó establecido que la orientación sexual 
y la identidad de género son categorías protegidas por el artículo 
1.1. de la Convención Americana de Derechos Humanos. En el 
mismo sentido, la Sala Constitucional ha dicho que el sexo es una 
yuxtaposición de elementos objetivos y subjetivos, lo cual ha roto la 
tradicional visión del sexo desde su perspectiva meramente genital. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación de la accionante proviene del recurso de amparo que 
se tramita en el expediente número [Valor 002]. En ese recurso, se 
dictó la resolución N° [Valor 003], mediante la cual se dio plazo 
para interponer la acción, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre 
la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición 
de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente 
“Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos 
de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría 
General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo 
que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota 
al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la 
resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la 
acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, 
por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los 
órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en 
que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo 
o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada 
por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a 
la persona que figure como parte contraria en el asunto principal.”, 
“Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna 
etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción 
de inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse 
durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes 
figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición 



Martes 10 de setiembre del 2019Pág 6 — BOLETÍN JUDICIAL Nº 170

de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado 
o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos 
de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber, además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la 
Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) 
esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. 
Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í./».

San José, 30 de agosto del 2019.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.
O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019377827 ).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A Carlos Víquez Jara, mayor, notario público, cédula de 
identidad número 1-443-327, de demás calidades ignoradas; que en 
proceso disciplinario notarial número 18-001162-0627-NO 
establecido en su contra por Registro Civil, se han dictado las 
resoluciones que literalmente dicen: “Juzgado Notarial. San José a 
las quince horas cincuenta minutos del dieciséis de enero del dos mil 
diecinueve. Se tiene por establecido el presente proceso disciplinario 
notarial de Registro Civil contra Carlos Víquez Jara, a quien se 
confiere traslado por el plazo de ocho días, dentro de ese plazo debe 
informar respecto de los hechos denunciados en el oficio 
O-IFRA-724-2018 de fecha 12 de diciembre del 2018 y ofrecer la 
prueba de descargo que estime de su interés. Para los efectos del 
artículo 153 del Código Notarial, se tiene como parte a la Dirección 
Nacional de Notariado, entidad que dentro del plazo señalado debe 
referirse respecto de la presente denuncia y aportar la prueba que 
considere pertinente. Se le previene a las partes que dentro del plazo 
ya citado, deben indicar medio en el cual recibir notificaciones, ya 
sea: Correo electrónico, fax, casillero o en estrados, en el entendido 
de que, mientras no lo hagan, o si la notificación no se pudiere 
efectuar por el(los) medio(s) señalado(s) por la parte, las resoluciones 
posteriores que se dicten se le tendrán automáticamente notificadas 
con el solo transcurso de veinticuatro horas después de dictadas, 
incluidas las sentencias. De manera simultánea como máximo y 
dentro de los ya citados, podrán señalarse dos medios distintos o 
iguales para recibir notificaciones, pero deberá indicarse en forma 
expresa, cuál de ellos se utilizará como principal; en caso de omisión, 
será esta Autoridad la que realizará la elección. Si se señalare correo 
electrónico, la cuenta de correo deberá de estar acreditada por el 
Departamento de Tecnología de la Información del Poder Judicial. 
En caso de señalar fax, éste deberá de estar instalado dentro del 
territorio nacional. Asimismo se le previene a cada parte, que si no 
escogiere alguno de los medios anteriormente detallados u otro 
medio autorizado para atender notificaciones, deberá necesariamente 
designar en estrados; si no lo hiciere se producirán iguales 
consecuencias a las señaladas respecto a la notificación automática. 
En caso de señalar en estrados, se hace saber a la parte, que las listas 
de los procesos se exhibirán para su consulta, en la Oficina 
Centralizada de Notificaciones del Primer Circuito Judicial de San 
José (tercer piso del Edificio de los Tribunales de Justicia de este 
Circuito Judicial), los días martes y jueves de cada semana. En el 
caso de que la notificación de esta resolución deba realizarse en un 
lugar o zona de acceso restringido, se ordena permitir el ingreso al 
funcionario notificador a fin de realizar la diligencia encomendada; 
en caso de omisión se tendrá por válida la notificación practicada a 
la persona encargada de regular la entrada. (artículos 4, 11, 34, 36, 
39, 47, 58 y 59 de la Ley de Notificaciones Judiciales vigente N° 
8687, publicada en La Gaceta N° 20 del jueves 29 de enero del 
2009). Con respecto al medio, se le hace saber a las partes lo 
dispuesto por el Consejo Superior, en sesión N° 65-08, celebrada el 
2 de setiembre del 2008, artículo LXII, Circular 169-2008, en el 
sentido de que, si desean señalar un fax como medio de notificación, 
dicho fax debe ser de uso exclusivo para el envío y recepción de 
documentos, por lo que no pueden utilizarlo también como teléfono. 
“Se exhorta a las partes a que suministren un medio de localización 
lo más ágil y eficiente posible, particularmente recomendamos un 

“celular o un correo electrónico”, siendo mucho mejor señalar las 
dos alternativas a la vez. Esta petición es para cubrir nuestras 
necesidades internas de trámite procesal, buscando la agilización 
del mismo, pero en ningún momento sustituye los medios 
establecidos explícitamente en lo legal para la recepción de 
notificaciones.” Asimismo, por haberlo así dispuesto el Consejo 
Superior, en concordancia con la Política de Género del Poder 
Judicial, Sesión 78-07 celebrada el 18 de octubre 2007, artículo LV, 
se le solicita a las partes de este asunto que resulten ser personas 
físicas que se sirvan suministrar la siguiente información: a) lugar 
de trabajo, b) sexo, c) Fecha de Nacimiento, d) Profesión u oficio, e) 
Si cuenta con algún tipo de discapacidad, f) Estado civil, g) Número 
de cédula, h) Lugar de residencia. De conformidad con los artículos 
153 del Código Notarial y 19 de la Ley de Notificaciones, 
notifíquesele esta resolución a la parte denunciada, mediante cédula 
y copias de ley; ya sea personalmente o en su casa de habitación o 
domicilio registral. Al respecto, se debe tener en cuenta que si la 
notificación es en la casa de habitación del denunciado o en su 
domicilio registral, la cédula de notificación y copias podrán ser 
recibidas por cualquier persona que aparente ser mayor de quince 
años o por la propia persona denunciada; pero si la notificación se 
realiza en el lugar de trabajo u oficina, esta debe ser entregada 
únicamente a la persona denunciada. Tome nota la parte denunciada 
que, de conformidad con lo dispuesto por la Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia en voto 2010-8722, y por el Tribunal 
Disciplinario Notarial en votos 265-2012 y 70-2015, es obligación 
de los notarios que ejercen como tales el tener actualizados sus datos 
personales en cuanto a las direcciones de oficina y lugar para atender 
notificaciones. Por indicarse que la parte denunciada tiene oficina en 
San José, Rohrmoser, quinientos cincuenta norte de la Embajada de 
Estados Unidos, se comisiona a Oficina de Comunicaciones 
Judiciales del Primer Circuito Judicial de San José. En su defecto, 
de no ser localizada en ese lugar, la parte denunciada reportó que su 
domicilio registral se ubica en Heredia, San Francisco, Urbanización 
Las Esmeralda casa 31 QG, por lo que se comisiona a Oficina de 
Comunicaciones Judiciales de Heredia. Asimismo, se comisiona a la 
Oficina de Comunicaciones Judiciales del Segundo Circuito Judicial 
de San José para notificar a la Dirección Nacional de Notariado esta 
resolución, en el costado oeste del Mall San Pedro, edificio Sigma, 
quinto piso. Obténgase, por medio de intranet, las direcciones 
reportadas por la parte denunciada en la Dirección Nacional de 
Notariado y Registro Civil, y para los efectos de proceder conforme 
lo dispuesto en el numeral 153, párrafo IV del Código Notarial, 
consúltese al Sistema de Certificaciones e Informes Digitales del 
Registro Nacional si la parte denunciada tiene apoderado inscrito. 
Notifíquese. M. Sc. Juan Carlos Granados Vargas, Juez.” y “Juzgado 
Notarial. San José a las doce horas y cincuenta y ocho minutos del 
veintiséis de julio de dos mil diecinueve. En vista de que han sido 
fallidos los intentos por notificarle al licenciado Carlos Víquez Jara, 
la resolución dictada a las quince horas cincuenta minutos del 
dieciséis de enero del dos mil diecinueve en las direcciones 
reportadas en la Dirección Nacional de Notariado y el último 
domicilio registral reportado en el Registro Civil (ver folio 4 y 5, así 
como las actas de notificación de folios 13 y 22), y siendo que no 
tiene apoderado inscrito ante el Registro de Personas Jurídicas (folio 
23-26), de conformidad con lo dispuesto por el párrafo IV del 
artículo 153 del Código Notarial, se dispone notificarle al citado 
profesional esa resolución así como la presente, por medio de edicto 
que se publicará por una sola vez en el Boletín Judicial; comuníquese 
a la Imprenta Nacional. Se le hace saber al denunciado que los hechos 
que se le atribuyen son aparente presentación extemporánea del 
matrimonio entre Édgar Carrillo Valle y Maricela Cruz Lorío, 
celebrado el 03 de noviembre del 2018 y cuyos anexos y certificado 
fueron recibidos en el Registro Civil presuntamente el 30 de noviembre 
del 2018. Conforme lo dispone el citado numeral, comuníquese ésta 
resolución a la Jefatura de Defensores Públicos, con el fin de que se le 
nombre un(a) defensor(a) público(a) al denunciado Carlos Víquez 
Jara, cédula de identidad N° 1-443-327. Notifíquese.

San José, 26 de julio del 2019.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas,
 Juez
1 vez.—O.C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2019376488 ).


